
 

RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

AUTORIZA TRATO DIRECTO POR NATURALEZA DE LA 
NEGOCIACIÓN Y APRUEBA PRÓRROGA DE CONTRATO 
SERVICIO DE ASEO Y MANTENCIÓN DE OFICINAS SERVIU 
REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 
OHIGGINS. N° INT. 34 
 
RANCAGUA, 27 SEPT. 2022 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4161 

   
                                                            
 

VISTOS:  
1. El Decreto N°100, de fecha 17 de septiembre de 2005, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la 
Constitución Política de la República de Chile.  
 

2. El Decreto con Fuerza de Ley N°1, de fecha 13 de diciembre de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que Fija Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado.  
 

3. La Ley N°19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado.  
 

4. Lo establecido en la Ley Nº19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios y su respectivo Reglamento, aprobado por Decreto 
Nº250, del Ministerio de Hacienda con fecha 24 de septiembre de 2004.  
 

5. La Ley N°20.285, de fecha 11 de julio de 2008, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, Sobre Acceso a la Información Pública.  
 

6. La Ley N°20.880, de fecha 21 de diciembre de 2015, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, Sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos 
de Intereses.  
 

7. La Ley N°21.180, de fecha 11 de octubre de 2019, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, Sobre Transformación Digital del Estado.  
 

8. La Ley N°19.799, de fecha 14 de marzo de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción; Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción, Sobre 
Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de Dicha Firma.  
 

9. La Ley N°20.123, de fecha 05 de octubre de 2006, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social; Subsecretaría del Trabajo, que Regula Trabajo el Régimen de Subcontratación, 
el funcionamiento de las empresas de Servicios Transitorios y el Contrato de Trabajo de 
Servicios Transitorios.  
 

10. La Ley N°21.395, de fecha 30 de noviembre de 2021, del Ministerio de Hacienda, de 
Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2022.  
 

11. El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, de fecha 13 de septiembre de 2022.  
 

12. La Resolución Exenta N° 1580, de fecha 15 de septiembre de 2020, que Aprueba Bases 
Técnicas y Administrativas y Autoriza Publicación ID. N° 642-25-LQ20 en el Sistema de 
Compras y Contratación Pública www.mercadopúblico.cl, correspondiente a 
Contratación de Servicios de Aseo y Mantención de Oficinas SERVIU Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins.  
 

13. La Resolución Exenta N° 1693, de fecha 30 de septiembre de 2020, que Aprueba 
Informe de Evaluación de Ofertas de fecha 28.09.2020 y Adjudica Proceso de Licitación 
Pública ID. N° 642-25-LQ20, correspondiente a Contratación Servicios de Aseo y 
Mantención de Oficinas SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
 

14. La Resolución Exenta N° 146, de fecha 28 de diciembre de 2020, que Aprueba Convenio 
de Suministro por Servicios de Aseo y Mantención de Oficinas SERVIU Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins con el proveedor Droguett y Droguett Limitada, 
R.U.T.: 77.515.260-1. 
 

15. La Resolución Exenta N° 3868, de fecha 09 de septiembre de 2022, que Aprueba Bases 
Técnicas y Administrativas y Autoriza Publicación ID. N° 642-35-LQ22 en el Sistema de 
Compras y Contratación Pública www.mercadopúblico.cl, correspondiente a 
Contratación de Servicios de Limpieza, Aseo y Mantención de Oficinas SERVIU Región 
del Libertador General Bernardo O’Higgins.  
 



 

 
16. La Prórroga de Contrato Servicio de Aseo y Mantención de Oficinas SERVIU Región del 

Libertador General Bernardo O’Higgins. 
 

17. La Directiva de Contratación Pública N° 10 de fecha 02 de octubre de 2018 de la 
Dirección de Compras y Contratación Pública, Instrucciones para la Utilización del Trato 
Directo.  
 

18. La Resolución N° 7 de fecha 29 de marzo de 2019, que fija normas sobre la exención 
del trámite de toma de razón y la Resolución N° 16 de fecha 30 de noviembre de 2020, 
que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los 
actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de 
reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.  
 

19. Las atribuciones otorgadas por el Decreto Supremo N°355 (V. y U.), de 1976 que 
establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; del 
Decreto Exento RA Nº272/42/2022 de fecha 09 de mayo de 2022, y, de la Resolución 
TRA N°272/10/2022 de fecha 02 de marzo de 2022, ambos, de la Subsecretaría de 
Vivienda y Urbanismo.  

  
 

CONSIDERANDO: 
a) La necesidad de prorrogar el servicio de Aseo y Mantención de Oficinas SERVIU Región 

del Libertador General Bernardo O’Higgins, solicitado mediante el Sistema de Compras 
y Contrataciones Públicas www.mercadopublico.cl, ID. N° 642-25-LQ20, considerando 
que el servicio es indispensable para las labores propias del Servicio, por cuanto éste es 
posible mantener la limpieza y mantención de las oficinas. 
 

b) Que, teniendo en consideración, que se encuentra en gestión un nuevo proceso de 
Licitación Pública ID. N° 642-35-LQ22, aprobado mediante Resolución Exenta N° 3868 
de fecha 09 de septiembre de 2022, el cual tiene un plazo estimado de finalización 
hasta el día 30 de noviembre de 2022, se requiere prorrogar el contrato vigente por un 
periodo de dos meses, a contar del día 01 de octubre de 2022, hasta el día 30 de 
noviembre de 2022, por el servicio de Aseo y Mantención de Oficinas SERVIU Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins. 
 

c) Que, mediante Resolución Exenta N° 1580, de fecha 15 de septiembre de 2020, se 
Aprobaron bases administrativas y técnicas, y Autorizó publicación de ID. N° 642-25-
LQ20 en el Sistema de Compras y Contratación Pública www.mercadopúblico.cl, 
correspondiente a contratación de servicios de Aseo y Mantención de Oficinas SERVIU 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
 

d) Que, mediante Resolución Exenta N° 1693, de fecha 30 de septiembre de 2020, se 
Aprobó el informe de evaluación de ofertas de fecha 28.09.2020 y Adjudicó proceso de 
Licitación Pública ID N° 642-25-LQ20 correspondiente a contratación Servicios de Aseo 
y Mantención de Oficinas SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
 

e) Que, mediante Resolución Exenta N° 146, de fecha 28 de diciembre de 2020, se Aprobó 
Convenio de Suministro por servicios de Aseo y Mantención de Oficinas SERVIU Región 
del Libertador General Bernardo O’Higgins con el proveedor Droguett y Droguett 
Limitada, R.U.T.: 77.515.260-1.  
 

f) Que, el artículo 8 letra g) de la Ley N°19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios establece que procederá la licitación privada o 
el trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan 
circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al 
trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de 
esta ley. 
 

g) Que, el artículo 7, N°10, letra a) del Decreto Nº 250, Reglamento de la Ley N°19.886 
de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, 
establece que procede la Licitación Privada o el Trato o Contratación Directa si se 
requiere contratar la prórroga de un Contrato de Suministro o Servicios, o contratar 
servicios conexos, respecto de un contrato suscrito con anterioridad, por considerarse 
indispensable para las necesidades de la Entidad y sólo por el tiempo en que se procede 
a un nuevo Proceso de Compas, siempre que el monto de dicha prórroga no supere las 
1.000 UTM. 
 

h) Que, la posibilidad de prorrogar el contrato de la especie bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 7 N° 10, letra a) del Decreto Nº 250, Reglamento de la Ley 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopúblico.cl/






 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 
DIRECTORA (S) SERVIU REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO OHIGGINS 

          
JVV/GVH/JBA/ROS/GVF/JOH/DJS 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- DROGUETT Y DROGUETT LIMITADA 
- DPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
- SECCIÓN CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS 
- SECCIÓN SERVICIOS GENERALES 
- OFICINA DE PARTES 
- PORTAL DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA WWW.MERCADOPUBLICO.CL 
 
 


